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DE M A D R I D
S U  M ' A R Í Q

izarte' oficial

Mmistorio de Instruccióñ pública 
y Bellas Artes 

ítcal decreto ccmfirmm'ida en el cargo 
de inspector general de Primera en- 
señanza a D, Fernando Puig y 3íau- 

: tí, Mrirqtiés de Santa Ana. — Pági
na i 193,

Ministerio de Fomento' 
ñeal decreto disponiendo que el pkizo 

dé dos rncscs que para los anuncios 
'de las subastas de tranvías previene 
-'el artículo 93 del Reglamento áe 

Me Mayo de i878> dictado para la ejc^ 
:€ueión de ¡a vigente ley de Ferroca
rriles, se reducirá a quince días par& 
la del tranvía de Vilkilegre a Avilés 
y  San Juan de Nieva--Página 1194. 

'fpro autorizando al Ministro de este 
Dcpaviamento para contratar, me
dí arde concurso, Ja adquisición del 
material móvil y de tracción nccesa- 
■Tío perra la explotación dél ferroca
rril de Ripoll a Puigccrdá, en su to^ 
talidad.—Pág ¡na 119 4. 

f)tro dcmdo disposicio7ics sobre permu
ta de las parcelas o parte de ellas, 
'con o sin edificaciones, corrcspon- 
éientes a carreteras en conservación 
'a cargo del Estado,—Páginas 1194 
V fl95,

Mimsterío de Instrucción pública 
y Bellas Artes

ñeal ordert encareciendo la convenicm-

j tía  (k'-'qne el señor 'Ministro de- la 
Gobcrnació-n do las "órdenes oportu
nas al Gobernador civil de Granada 
para que o Migue al Ayu n tamiento 
de Motril a abonar los alquileres de 
{las casas donde están instaladas las 
Escuelas.-—Página i -

Otra resolviendo el expedienté Mncoa- 
' do para proceder, a la ajaisificación 
de la Fundación ''Fernández Llaina- 
zarcs'q León.—Páginas 1195 y 1196.

Administración Central
E s t a d o . —  S iib s -e c ro ta r ía .^ —  B e c o ió n  d e  

'C o m e rc io .—Aniinciando qtic el "Dia^ 
7Í0 OfíciaJN de la. República france
sa, comrespcmdiente al 14 del coTTÍcn- 
te mes, publica un Decreto intermi
nisterial dej' Gobierno francés pro
hibiendo la importación en Francia 
y  en Argelia de los articulos que se 
hitan.—Página 1196.

AsiiníO'S conteneiosos.—Idem el falle
cimiento en el extranjero de los súb
ditos españoles qite se indican.—Pá
gina 1196.

Fiscalía del Tribunal Supremo.—Cfr- 
€tf\lar a los Fiscales de Uis Auclien- 
ei.as territoriales, para que éstos re
clamen de los del territordo las am- 
plia-ciones de datos estadísticos que 
se mencionan a\l objeto de cumplir 
hr prevenido en la CdrcuJar de 12 de 
Abril de 1912.—Página íí97.

H a g ie n d a . Dirección general de l a  
(Dieuda y Clases pasivas.—Anuncian
do haber sufrido extravío ¡as ins
cripciones del 4 por 100 í/e Propios 
números 1.473 y 1.476.-—Pdgma 
1197.

Señalamiento 'de pagos.—Página 1197.
•In s t p X'Cg íó n  p ú b l i c a . •— D ir e c c i ó n  g e 

n era l d e  P r im e r a  en señ a n za .—Nom
brando con carácter ciéfi7vitivo a don 
Pío A^duro García He^niúndez, Direc
tor de la Escuela graduada de niños 
d-e Santa Caloma de Queralt {Tan^a- 
g o na) —Págin a 1197.

F om ento .—Dirección general ée  Obras 
públ'ica'S.— Rectificación g la distri
bución d e l ciAdito para indem^úza-

j cioncs cd. personal facultativo inser-
'■ ta en la Gaceta del 24 de Junio ac

tual.—Página 1197.
S e c c ió n  de P u e r to s .-—Desestimando 

instancia clel Oficio^l primero de la 
Secretaría de la Junta de Obras d e l  
puerto de Santa Cruz de Tencnfe  
D. Pedro Raniirez Tnnidad.—Pági
na 1198.

Autorizando d la Sociedad Gremio de 
Pescadores, de Palma de Mallorca, 
para estaMecer en el contramuelle 
del puerto un ¡ocal para preparar 
pescado, teñir redes y suministrar 
efectos de pesca.—Página 1198.

S e c c ió n  de  AgMĈ z— Piesolvienáo el ex- 
pediente incoado a instancia de la 
Sociedad Múgiea Arellano y üom,pa
ma, cM solicitud de autorización para 
derivar los litros de agua que se in
dican de ¡as regatas que se mencio
nan.— P ág in a 1 i. 9 9.

C o m isa r ía  V^rioral de S u b s is íe n c ia s—  
Anunciando convocatona para pro
veer diez plazas do Inspectores, pro
vinciales de Subsistencias. — Página 
1200.

A n exo  1.^ —  B o l sa . •—  O b s e r v a t o r io  
C en tral  Mettíop.olúgigo. — ■ S u b a s -

. TAS. —  ADMTXrSTPulCIÓN PROVINCIAL.
A d m in ist r a c ió n  íN'Íu n íg ipa l .—  An u n 
cios OFICIALES.

Anexo 2.''—Edictos.

PARTE OFICIAL ñas de la A ugusta Real Fam ilia con
tinúan sin novedad en su im portan
te salüC!.

H E S iS fflC U  DEL CtDSEJO

DE H lH IS m S

S,- M. el Rey Don Alfonso XTÍí 
J íQ. D. g o , S. M4 ía Reina Doña Victo
ria  Eugenia. B. A. R. el Príncipe do . 
iAsturias e lu ían le s  y doiriás perso

MiraiSOilSTWaÍHDSEÜCA 
y BEMS BTE
REAL DECRETO 

V-ícngo en confirmar a (D. Fíomando

Puig y Maiuii;, Míutrqués de Santa 
Ana, en el cargo de Inspector gener#  
de Primera enseñanza, 'denomitnaciiióii 
C!0:ii que ésbo, figura en la vigenite' ley; 
de Presupuestos.

Dado en Paáíoio la vointicin&o de 
.Tur lo de mil noverjienln^ veiinOe.

ALFOxXSO
El jMinIstro de Iiisíritcción, Pública 

y. Bellas Artes,
Luis Espada Guntin*
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EXPOSICION 
SEnOR: Se \i% solk'itad'o d‘e eslo Mi- 

jrt ii&ieriio ía OTae«ssk3ii de ua te iw íu  eoa 
lí'iíOitor eléciaSícO) d^sópj a A-vi-
ííéá) y Baii Jua?i íie Nier/ia;, pi'’oyiii'- 
<!á̂  d'o Ovledlíi.

El AlcaMi© de Avi'léis, en nonibrc de 
vjqne] Ayanlaini'ento, &q lia dir%ido a 
ííS-íe D^-par'lar'nento e-ii demanda de que 
Hx, exprcsQxla cicneeisidn m  o¿nr^i‘e e-n el 
pitea üi4$ b r e v e  pe^ible, por esíimaxHo 
altamcnLe benefi<?ioso para el i'of.eré.g 
publlrc-o.

El arlkvaj.o 93 Úé E^egianienio (k> 2Á 
•dií3 Mayo de 1878, dictadlo para lia 
cucidü d:« la vigeiTO ley de Ferrcciarri.

preuepdjua que la «abasta jKira 
íEdjuáicación de mfÁ  c la s e  do  obras sfe 
anuncie por término die dos m;cses.

T e do lo qu e UcJidM a faciOltar Xa 
p ro n ta  rca liza c io a  d e  e s ta  obra p ú b li
ca, propüL'cionaüdiü »ail mksmo iienipO' 
trab ajo  a  cla^^cs! o b r e ro s  y  fa c i l i -  
taicd'o iois tra n sp o rte s, ha de r e s u lta r  
c b r o  Tiierit.oria, y , p o r  ta n to , ju s tiík ¡a  
s e  íb T e v ie u  los trá m rtes  ad ln iln istra - 
t iv o s  en. lo p o s ib le  y  d:en3*ro de jla p r u 
d en c ia , tenuendJQ e n  c u e n ta  Q̂ xie lo s  b -  
€ i la llores q iio  p u d ie r a n  a cu d ir  a  ra s u 
b a sta  e s tá n  ladverE d os y a  de q u e  é s ta  
bic. de v e r if ic a r se  p o r  l ia b e ís e  hieobo 
p ú b lica  ía  peitiíción d e  oom ceaión m  la 
G a c e ta  db  M a d rid  d e  12 d e  Juniio

Fundad’o en las anterioras considtB- 
ra-cionc3, eTMinistií^c ípie stuscribe tie
ne 'la bo’íucr dio proponer a V, M. el ad- 
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 25 de Junio de 1920.

a^ÑOR:
4  L. R. P. de V. M., ^

ItlMlBIQ OuTlifíO.

ÚEAL DEÜRETO 
A propaccta d 1 Minstra ,de Fomoii- 

ílC' y de '.vcucrcio con Consejo de Mti- 
íhkHroiSj

Vengo en désponeü' lo siguí ente: 
Artícií'Lô  únieo. Ej píazo de dús me- 

sos que para los annueios de las subas
tas de tranvías previ'eíne el ariíeiTto 93 
461 RegiIantfeBto de 24 de Mayo de 1878,

. A ltado  para lia ejecución de la  vigente 
ley úe F e r ro c a r r i l ,  m  i^educitrá a 
quiiDce dtas para la úe\ tranvía de Vi- 
llalegre a Aviílés y San Juan  de Nüevis.v 
ouyo próyecto fea ©idú aprobado po r̂ 
Ivoal orden do 20 de Abril de 1920, 

Dadlo m  Palacio a  vemticliieo do Jii- 
tik}' do mjiil iicveoiento.9 veinte.

REALES DECRETOS 
Teniendo en cuenta que e! adelanta 

de las obras de la sección segiuicla de 
la línea ée ferrocarril de Rip'oll a Puig- 
cerdá permitirá el que pueda ser 
abierta a la cxplotcaión en breve pla
zo; dadla la necesidad de pediór dlI;spo~ 
ner en. el momento oportAino diei mate- 
-rial móvil y de tracción precisQ q>ara 
qu0 dicha explotación pueda efectuar
se; hiendo el de concurso el únicó siS" 
tema adecuado para su adquisición; y 
visto lo establecido en el artículo 52 
de ía ley de Administración y Coiita- 
biidad de la Hacienda piiblica de 1 ,® 
de Julio á 1911, a propuesta del Minis
tro de Fomento y de acuerdo con Mi 
Gonsoj-o de Ministros,

Vengo en autorizar al de Fomento 
para oonlratar, mediante concurso, la 
adquisición del materiai móvil y de 
tracción necesario para la explota
ción del ferroc-arrii de Ripoll a .Puig'' 
cerüá en sii tótñHdad, entencnéndose 
asi ampliada por este Real decreto’ía 
autorización ooncedida por el de 14 
de Noviembre de í919 para adquirir 
el indicado material preeíso para di
cho lerrocarril, en su sección en ex* 
plotacíóu de Ripoll a Ribas.

Dado en Palacio a veiotleinco de 
Junio de mil novecientos veinte.

.y^FONSO
Bl MtrjO.'ív':* do l'oinenlo,

E m il io  O r t u ñ o ,

ALFONSO
} j s á .m í f , i . x - o  ú &  rom ento ,
E míjmo Ortuño,

A propuesta  ciel M inistro de Fomaic.. 
to, é e  m u e r d o  con el Gousejo da ML 
nístros y de  confornildad con el d ic 
tamen. del OoiiiSejc da E stado,

'Vmgo en ■ decr e lar lo sigu  i en l e : 
A riieu lo  i.® L as parceiHas o parte da 

con  so sin ad iilcacieñ es, corres- 
p oiiá ie iités „a carreteras en cCncervc- 
ciióii a cargo del E stado, pueden  sor 
<)h>Ro de perm uta  con otras <̂ e p ra 
pa edad uo; del E stado, s in  censtruccío^-- 
3íS3 O' con ellas, edifloadiao o que se  
üiiTezeo-n edificar, siem pre que ©I Mi
n ister io  dio F om en to  lo es i míe .'conve-- 
n.ieato para el serv ic io  y  a s ió  oonior.- 
me con e lla  ol rcspectiV'o^ propíatc-río, 
con la d im ilac ión  do que «a superficie  
a perm ular no exceda de 20 áreas y 
DI, Vidor de la eduicución, cuándo an lo 
purm uta se  com prenda, mó oxceda de  
25.000 pese,'?as.

A rtíiuJo 2F La perm uta podrá io i-  
elarse  par la A.díníuíi3tra0 i,ón. o p.or un 
propietark).

Artículo 3F Cuando e’l lugcefeí) 
m u u '.c F o  do una earroiera estim a  
ex ir t , ) ’''nGo paru cS cUrvlcio urna per- 
•uíO.n, o  propondrá q¡] Ingen iera J e fe
de la proviiim a, , :puilincrmfia , en. iin-aj
xireinta Momoni-a lao a  su

4
juicio, acornsejan la perniuta^^ OiCo-niipa-í 
ñaiid-o pláiio de las dos parcelas,. üghh 
sais cdú fie aciones si las huM era y p'cr-. 
files transversales, todo ello leícrido! 
a la kiteme trac ion y rasan [o de -Ha ca-t 
rre te rs .

Artículo 4.® Si el Ingeniero Jefe, eSH 
tim a convementé la permiUa, la pno-i 
pondrá ofiointoento aq propielarl'o, y, 
si éste no la accpLa so ie];m'icará el ex^ 
pted'ientó. Si lá acepta, el íngenieroi 
Jefo rem itirá  el expediente, con la 
aceptación dél propietario, a la Dlre-c- 
cdóíi generad de Obras pública, con sil 
iniorm s proponiendo la penmuta.

Artículo 5.® Si el íngeniora Jefe no! 
DsEmara conven-icnto la p’ormu.ta, ex
pondrá en una nata -lias rozones qwi 
estime oportunas, y con la opiuüon de  ̂
Ingeniero encargado sobreda, nota'y su 
informo soineterá todos los douiinien-. 
Has, a la Dirección general/ de Obras pú^ 
bnicas, la que resolverá en definitiva y  
sin apelación si procede o ,no eeutli- 
üuaip e'i expediente efectuándose por 
la Je fature, en el prim er caso,’ la .traí- 
milación, que se cljlspone en (ú ar-é 
tículo id

Aiducuto 6.® CuaiKic la inicial Iva úé 
>a perm uta sea de un propietaria, éste 
ia soliclfsrá del M inisterio de FomeU- 
lo en instancia que m trcgará  en 0l 
Registro de entrada de lu Jefa tu ra  (?8 
Obras públicas de ¡a- provincia pura su' 
tramltac-ióri. Ei Ingsnfero Jefe, con el 
infom ie d e-1 Tagenícro fra-c-rirgado-, 
acompañado do los plaims quo dotcír^ 
m im  .€¡1 crtícu'lo 3d y  .su propio 
niD, lo rc-mUirá a  la Dirección génGral 
úe Obras públicas.

Arifcu-I'O Id  RcC'ibódos tos documeim 
tos en cu al quiera do los tres casos an., 
teri'O-rGS* en la Dirección gene raí! dé 
Obras públícüjs, ésta propondrá, y eíl. 
Mlmsterio de Fomento resolverá' deii-» 
niiivamonte v sin apete lón , si ae acr^ 
tur iza o no la perm uta scliciiada, oou 
miniieáa.doXo a la Jcfaiturm

Arlícuiio Sd SI Ja resolución fm ré  
deicegatoña, )a Jef-alura bi coiuuBkUH 

I rá así al propietario, qiredmido con ellto 
j definilivam erle ierm inada el expe--^
I díonte.
c Ant'icuiló 9d Bí la bmsohióión. 08  íoL 
vorabXc a M perm uta cuando se- tra te  
de la rrea0.3 solos o conslruccioneis yau 
edi'ñcadas, se eomunicará por la Jefa- 
tu ra  al propáelaric, rem itiéndole por* 
d'uplicudo hoja de tasación y plano (M 
las dos parcelas■ y , de sus edificaoioíiw,; 
si las hubiera,, objeta de la perimita^^ 
autor izadas por eL Ingeniera enmrgíH 
cío fio Ib carroíora y aceptada pur di’ 
frigenloro Jefe para que davueív^a  ̂ ub  
ejem plar con. su. cauiormidad u 
vaoiones, i

Ai tículo ÍO. Bi fie Ib qné sé 
Vil fuera fie permutar



pateta Ue Madrid.-Nirm. =26 Juníó 'Í92'ó i W
'iJel ;lístâ €Ío por otra a ¡construir por el 
IpFOpMario, la Jefatara sé Vimáí^rá a 
eoBiTOÍeárado ai propie-t.aíá'O pitra que 

proyecto eo-mpieto de la olDra 
a  ejecutar, con arreg’lo ai íorjaralar^o' 
4q obras públicas, y iraa ves fecibido 
éste y aceptado por la Jefaínra,^ previo 
dníórm^ del ingeniero encarfado, se 
procederá a la tramitación que pre
viene el pre-ccdente artícsuílo.

Artíonío ü .  Reunidos todo-s los do- 
cu niicntO'S que dcitormiinian ios dois ar- 
tícalos precedentes, se remitirán for
mando expediente con el informe del 
Ingeniero encargado y ei d-e la Jefa- 
íura a la Dirección general de Obras 
■púbiicas, para' que por el Ministerio 
de Fomenta se resuelva éefíniiivamen.- 
to y sin apelación la aprobación a de
negación de la permuta, fijando m  el 
primer caso la valoración de las. apor
taciones del- Estado y del propietario. 
En el primer caso se autorizará ade
más al rngoniero Jefe para que en 
nombre de la Axlmiaistraeion otorgue 
con .ei propietario la corresp-ondienle 
escritura, que 'se inscribirá en ,el Re
gistro de la Propiedad, ■siendo ciien-' 
ta del propietario cuantas gastos m  
originen en estog trámites- En e) se- 
mindo caso se notificará por la Jefa- 
fura al propietario la denegación de 
la permut«a,

ártícuio -i2. No. podrá autorizar.se 
permuta sn la que la diferencia -entre 
•las taísaci-oii'Cís de b s  parcelas a pennu- 
tar, incóiieo sus e di fl cae i ores, sea 
mayor de un 20 por iOO del valor do 
la do mayor precie.

Artículo 13. Guando la apoi t̂aeión 
del propietario sea die menor valor que 
la del Estado, aquel ingi^esará la dife
rencia en la Tesorería de Hacienda de 
■la provincia c-omo ingresas eventuales 
.del 'resero, reseñándose la carta do 
pág'o en la escritura do'perm uta. Eo 
4>as.‘0 contrario, la JeñH;ura aibaiiará la 
diferencia con cargo a los gasto» de 
consorvación de carretera:, modiiante éí 
oportuno recibo, en el acto de oiorga- 
mi-entá de la escri-tur,

AuHímjIo i-'E En el easo a que s.e 
roñero -el artículo 10, se hará una es- 
eritura previa de compromiso de per
muta para cuando terminadas las 
újbras se reciban y acepten como bue
nas con arreglo' a lo -convenido, y una 
vez reciibi.da;3 se otorgará la escritura 
de- permuta.

Artículo 15. En liingún caso la Ad- 
sumisivación en togará ni perm itirá 
•usar la parcela .su propiedad objeto 
<8e la perm ita sin que prev}an>enie se 
bayrs íncautaelo d-e la qu-e con ella se 
•p'crinrd-a, teckoulo -la entrega <ll fa 
qi.u-' e! iiiOToenm en -qu-e baya.
iraT-r^:iTo h I5  adqr-- Ebni log

los q m  'tuviera en m cedida, Jo cual 
>ará con Aoda-dligencia!

A-rtíeuío 1-6.. Tanto ja Adiministra- 
cién como el propi-etario podrán-desis
t i r  de la -perrniiia en -cualquier moiiren- 
-to, mi-cntras no esté aprobada ia per
m uta por ei -Mini-steri© de Fornento’ y 
¡.aceptadas !a=s condiciones por ei p ro 
pietario, quien, se haga o no la- perm u
ta, no. vemirrá O'bli-gario -a gasto a%\iiio 
por IIcas trabajos que el p n w n a i del 
servi-cio 'de Obráis públieas pueda eje
cutar para la íram itadén. del expe
diente.

Artículo i7. La Ad'ministració-n 
puede elegir librem ente el propietario  
con quien la convenga i>ermutar sin  
adm iür dereoba' d,e prioridad m fueran 
varios los que lo pretendieran, ni re
clamación, porque no aceptada la per
m uta con un propi-etarJo, la acordará 
después con .etroí 

Artículo transí torio. E a antas pe ti
ciones de perm uta de parcelas hubiera 
aetiiaim ente en tram itación ge enteiu 
derán díenegadas, cualquiera que sea el 
■estado d el expedí en tOy ■p’iidiando in- 
coars-e !(Iie mievo los que de ellos 'se es
tim en oportunos po-r la Administración 
o log propietaiios, con arreglo a las 
disposiciones preccdentics^

'Dado en Palacio a veinticinca -ée 
Junio de mil noveGiento's vcin-c.

El Ministro -do i'omc-ntO;
E milio Oecuño. ,

HniSHiffiTügCCliPgillM 
S BHIM MTE!

REALEB ORDENES
ExcrnOo Síl: Tiste ci telegrama -de 

D, Vieíoriano Aizp.íOÍea, veci.no de Mo
tril (GranadaX participando a este Mi
nisterio que, como apoderado de pro
pietarios do casas ar-^^endadas de di
cho Ayuntamle.nito, y ante la negativa 
def A l̂calde a pagar corriente e impor
tantes atra:se.s in-cíuídos en eL presu
puesto vigente^ se ve en la impresein- 
dibie, ‘iiiecesidad de enlabiar desahu
cio do 1-as dependencias 'ocupadas en 
ios Establecimientos dependienies d>& 
■éste Ministerio:

Tenierdo en cuenta que m  modo al
guno puedn tolerarse que los Ayunta- 
m lentos dejen do abonar los a Iqu i te
nes de las ca.sas en que están .instala
das las Escuelas, ocusionanda oou el 
olvido do tan sagrados deberes graves 
perjüteios a la enseñanza, anunchtu- 
doles en el presente caso el triste as- 
p.^técuí'O de un desabuciio que par d  
h m n  cTódiio de los propios Munici- 
pio-s 'vmporta evif.or:

Visto jfo dispuesto) m  la Real' ordeíi» ■ 
de fd  d© Beptiémbre de 1§13,

'S. M. el Rey iq. 'D. g.) ha resucito» 
qii0 6 '© po»pi heoJia eiioj-nocimieii-. 
to de V. E.j jencareciéndo'ie la conve- 
'niteircia de que ccmiinique aí Gober- 
nadór eivii  ̂ de aquella provincia qiio 
obligue ai AyimbiinieDfo do Motrir, 
par tod'O-s los m-edios qiio ía ley le fa- 
aiiliia a abonar al reclamante los al
quiceres devengados^ evitando .el desa^ 
huelo de rGÍerereia.

De Real orden to digo a V. ,E. par'á 
.su'Conoeimiento demás efectos. jDiots» 
guarde a E. ■niiiehos’ años. Aladri-d,
7 de J u n io  de Í9-.2-0.

ESTADA

Señor MániS'iro -de la Ooberniic-ión. "■•

Tisto e] exp.€éie'rto relativo a lai 
F  u U‘d a c i ó B' Fernándóz, Dlamazanensi 
(J_a'e;óri}:

■Resultando .que instruido' uxpedión- 
■te -par-a proceder a la vcliisiñcaciónodie 
la Fundación y • pnescntados lo-s docii,. 
m en tos p ertinenites^ vista-s taiS basee a  
que la Fundación habrá dio iicoiBc4ar-. 
■se, po'r Ĥ ea] ovúm^ dle» este Mmis^t-eria ' 
de 2 ée Enero del presente año*, re- • 
sulvló:

I J  Que Bo . procedía clasificar ta 
Gbra pía.

22 Que se pro.!iibie&e D íuiicionaU 
miento de las Escuelas. que eoiistí'tu-, 
yen la Fu-ndíaeión.

32 Que ■sie notificase -ei acuerdo a 
la Jinita provinciaí dlé BeneficGiieia de 

E-ee»toradio dei dísstrito universii;- 
ta.rio y MlnMieaio de HaoiemJa: 

Reáíuí'ia’Bcío que lo-s fund'ameirias giiici 
originan la citada Reai orden fuero-ií), 
las disposici'ones consignadlas 011 Icis 
Estatiitas o bases do la Fund.ae.ióD, que 
deaionacían, .negaban o limitaban ta.-cie- 
€d.ón del Proteetoradc, impidiendo isnoi 
libre lojerciciiQ a la Admlirisiración): 

Resultaiidfo que en 29 de Marzo y 4’ 
d-0 Mayo deií oarri.€>nte aíío, e | señoii? 
Obi'Spo de León, como Paitrono de 'la 
.FundactóD ha ácud'ido ■â esio' Mintete- 
rio solici4.ando la aclaración do U  
men.0 lunada Real ord^n y ha'.prescata- 
diO con el escrito de esita últiinia íecM  
U'Cy pToyeoto de modiñcacádn' dle íR'® 
cbiusulcvs íundaciGnales» en ia fonmoi 
siguiente:. (

Cláusula 22 Lá presjeute Fundaofótó;' 
consí i'fuye desde ei olorgam’ICDto de M 
eseri'lura . una personalidad jurídicsii 
con capacidíad} tegaji pana 'ejercer m d, 
derecha^ y oumplir su'S deberás, reigo-i 
íándaso por las <Mspasiciones coníená^ 
das cu la eseritura íunclac'onal y poô  
las que el Ptrtromat-o decretara, asi c(ví 
reo  ̂ oB. dcfecio de unas y 2 'C'v, poi(
la vigente logiclación dri 1. r ' ' gciSU

-V
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pecto a Iristitueiones

i -tê  cfee carácíter par'liitMiiar.
Oláus-ula 3.*" Sara Patrono único 

 ̂excdi’an-.raimo señoir Obispó do está' 
'.Didceisia, que tendrá en toda momen.to 
;la representación tegal, bajo 'todos los 
órdenes, de. dicha Fundlación, siendo 

’d.e su eoimpeteincia la organización^ ré
gimen Y gobierno de la misma, para 
dedicariois siempre al cumplimiento de 

'sii\s ñnea. '
J •Cláusula 8 .* UU0 en ningún caso 
>ítend'rá e[ Patrono obMgación de. rendar 
cuentas, y sólo sí de déclarar solem- 
nemonio ha 11 airse cumplidas las cargas, 
•acredilando que tal cumplimiento es 
ajuslado a la moral y .a las leyes, ya 
qiiie ■•eio se deja a la fe y cíonciencia 
dcl Palrono. Los Delegados y Ju n ta  
que el Patrono nombrase vendrán 
obligados a rendirle cuentas, cuando 
este las reclamase, como también a 

Jastiílcar, cuando el mismo lo intore- 
sare, el cumplimiento de. las cargas' y 
.fuies de la ínsLiiue-ión.

Cláusula 9d Todas Xas dudas o dtíi- 
cuUades que pudieren .suscitarse, por 
razón y con o-casión de la Fundación 
Establecida, incluso . las relacionadas 
.con la interpretación del documento 
que comprende las mod'ificciones que 
se examinari, serán resue.itas' por el 
Prelado^ sin perjuicio de las faculta
des que competen a r  Protectorado.
; Gláu.sula 10. Secundando la dispo
sición íestamentaria, se: establece que 
la ird'Orvención rinica que en la Fiin- 
daci<.ln podrá tener la Administración 
civil .será Xa que se oonñedo' en el .ar
tículo 4g de la ley de 24 de Jurio. de 

.1913, cuyo cumplimiento de cargas se 
d e ja  a la fe y conciencia d d  Patromo'.

Resultnndo quío las demás cláusulas 
de la Fundñciü'.n: quedan sub&istGnte'S, 
según manifesiación también expresa 
del señor ObiiSpo~Patronó:

ResulLando que en la cláusula 2.‘ del 
testamento de Xa fuicdadora se reco- 
nocie a Autoridád'' cclies<i:ás'tica facul
tades para gobernar la Fundación, sin 
íimitacióni do ninguina. clase, y se' ¡lie 
considera como la .autoridad única 
para conocer de cuanto afecte a la 

.Obra p ía : ,
Gonsidoranda que en ía nueva re- 

daccióri que .se na da-dio- a las oláueulais 
quiBi se rese.ñan han variado ie3enci.a.L 
■meníe- las circunstancias que motiva
ron 'la Real orden de 2 de Esnero del 

tpdesente año^ de cuya ac.laraoion se 
'tra ta:
' iCoiisiderandiO que ía-s nuevas cláu
sulas pueden aceptarse, toda vez que' 
ao se merma su coaitemido., ni se limita 
ni dihcuíta ¡eil ejercicio dc| Prútccto- 
radov como con las anteri'0-iV'<3 ocurría, 
^njjcs ,«a sQíncite la .FuiidaCrlón a

la jurisdicción de dicha fiinción tUK 
telar:

Gonsiderando que del contenido de 
ios Estatutos o cláusulas fundaciona- 
l'0iS, después de su modi-ficación^ es 
cuestionable; que la , Fundación Fer- 
nándlez Llamazares y piego Pinillos es 
do naturaleza benéfica-dacente par
ticular, pues sus fines encajan en los 
quó, para ios de esta clase, señala el 
artículo 2.® deü Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912:

Considerando que eX Patronato IM 
de frecioíniocer <a favor dei ilustrísimia 
señor Prelado de .Xa Diócesis que po
drá designar la Junta que administre 
la Fundación en la forma y con ifes con
diciones que en los Estatutos ¿e re
señan:

Considorardo que dicho Patrono no 
estará obligadoi a rendir cuentas aX 
Protectorado;, y sí sólo a declarar so
lemnemente haber cumplido las car
gáis, acrediiüando tal cumplimiento, con 
arre,glo al artículo' S."" 'de Xaí Irstruc-. 
trucción; y si bajó e-ste aspecto se mo
difica eseinciialmente Ja Real lorden que 
se .aclara, tal innovación se estima pro
cedente, después del meditado .'examen 
de la cláusula testamentaria 'origCini de 
la Fundación y de ucuerdo con LO' con- 
s:ignado en la modificación d j la cláu
sula de la escritura» í u n d a c i G n a l :

Considerandioi que los bier.e.s inmue
bles ha.brán d'O in.scribirse en ct Re
gistro de la Propiedad que correspon
día, si jdb no lo estuvieren, a rcm bre 
de la P’undacióii, según previene el a r
tículo 13 del Real decreto d-e 27 de 
Sícpticmbre d̂ e 1912, y que los vailiores 
habrán de deposit.arse. a nombre de la 
Funidación y con carácter de intrans- 
mi'.sibl'e'.a en la Sucui'sa'I del Banco de 
España en León, ¡según se diispone en el 
Real' decreto de 25 'de Octubre d.j 1995:

Cons'idenaíndo q u e  p r o c ed e  ap ro b a r  
.los Estatutos fun;dbciiC'raaIes. para el ré-  
gueen de la Fundación d e sp u é s  de he
cha Xa m o d ifica c ió n  objeto* de este 
acuerd'O,

;S. M. -el Rey {q. D. g.) sé hoi servido j 
disponer:

1.̂  Que >se aclare la Real orden de 
2 de Enero dei prese-nte año decXaran*- 
do que se clasifique de índole particu
lar bcnéfico-docente la Fundación de 
que' se tratiat

2.'' Que. .Se reconozca 'Como Patrono 
al' iius'í.rísimo señor Obispo> que podbá 
■ejercitar Xa facultad de designar la 
Junta que le rcprie.sente en la forma 
que .previenen los Estaitutos.

Que -el Patronaítoi .sólo ..vienié 
obligado a jusíificar ¡oi cumplimiento 
do cargas.

. 4.'" Que respecto a los bienes in 
muebles,, muebles y valores, s^ proce
da en la forma que antes s-c exorna-, v ^

5.® Qué sé comunique iéídfJciwdío (i 
ios Gentros y Autoridaid'Cs quo se meh-i 
oionan en el artíciik) 45 de lá Instruc-^ 
ción .de 24 de Julio de 1913.

De Real orden Ib d'iigo: a V. I. par di. 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guardio a V. I. muchos' isalos. Ma.drM¿ 
12 do Junio de 1920.

ESPADA., ó
Señor p irector general die Primeraf^ 

enseñanza.
 -------- ------ ^ - -  —->i

BilNISTERí® PE ESTADO

S U 3  S E €  R E T  ^  R I jSl
S É C C I Ó N  D E  C O M E n C I O

El Diaria Oficial Xa RepúbTicá; 
fra n cesa , .correspondiienite al 14 dei nc- 
tua i, p u b lic a  u n  Decreto interm inistCM  
r ia l d e l Gobierno francés p r oh i^ iiendo  
la im p o r ta c ió n  e n  Francia y en Arge*< 
•lia d’O ilQs vinos, picados,. aXteradios,. co'-*. 
rrompldos, agriados o a v eria d o s , imj -̂ 
propiO'S p a ra  ol c o n su m o . ^
‘ Los produc tos c i lados que se JustP 
fique han sid'O expediidos directanieint^ 
para Francia o Argelia antes, de la pU'̂  
bXicación de 'Cste Decreto> serán admi, 
ti dos ai amparo del régimen anterior

Lo que se hace público para conocr 
miento general.

Madrid, 24 de Jurnio de 19vO.:—-b . 
Bubsecretario> E. de Pa,lacios.

’) ' ASUNTOS CONTENCIOSOS ,

• El Cónsul de E spaña en San- 
tlacO’ de Cuba participa a o.?Xe rvímisic- 

’rio el faltccimento dei súbdiXo español^ 
José Gil Pérez, natura;! de Pantóm 
'provincia do Lugo.
 ̂ Madrid, 24 do- Junio de 1920.—E l 
.Subsecretario', E. de Palacios.

El Cónsul de E spaña .en ET 
HaM''e, participa a e-.ste |Ministcr;,o eít 
fallecimiento dolí -súbdito ospaño-1 Ma
nuel Melgar, ácaocido en el Corrceoio-' 
íDial de Caen el 8 do Abril próximo pa-*

Madrid, .24 de Jumo de 
.Subsecretario- E. de Palacios.

El C ó n s u l  d e  E s ; p a ñ a  cu 0 [m.rtc> 
'p a r t i c i p a  a e s t e  M in lsX e r io  cú  fa l le c i .-  
m i e n t o  d e  lo s  s ú b d ’Uo-s e ^ p o n o X e s -T o 
m á s ' G o n z á le z  G a d ó r i i ig a ,  d o  s c s c n f a  y  
u n  a ñ o s  d e  ed..aci, v iu d o ,  e m p le a d o ,  o c u 
r r i d o  e n  d icX ia c a p i t a l  el d f a  23  d e  
M .ayo ú l t i m o ,  y F r a n c i s c o  Y c ig a ,  d e  

. c u a r e n t a  y c u t i l r o  a ñ o s  d o  e d a d  e o l tc r o ^  
inaüura íl d ¿  B a d rO 'n e s  ( .P 'o a ite v c ú rá ) :  o c u 
r r i d o  e i  26  é o  M a y o  d é l  p r e s e n t e  u n e  
e n  L a  F o z  d o  D o u r o .  , L g

M n c irid . 2 4  d e  J u n i o  o c  y o r u .— E a  
B i'iV t-.ocre tarlo - E. d e  P n la c io -s . .. „.j.
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CIRCULAR

Edn, el exa^men cHe liâ s copias do la® 
M'&m'CM'te quo' lois Filiscfiilos de t e  Au-- 
dióneias pro-TTiiiclíate han ete'ado a 
este Gen 1ro para cnmpilir lo previe-riida 
en la circular de 12 do A]3ria dio 1912, 
lile t(CTiido ocasión de comprobar que
0 .0 ' todois consignan t e  observaciones
1.̂ ol'a;tiV(as a ios "extromois- que con ca-. 
•ráciter noGieeario diehu. circular impu!- 
en; y así, para no coDisentir esta con- 
dójc-ta, que rompiíera ia unidad de ac
ción y criterio (a que este deber - reis- 
ipconlio. ccniónnne al ari-ícĉ ^̂ ^̂  15 de la ley 
üdjilciional a ia Orgánica deili Podier jií- 
diiciaL oomo para atender a la propia 
unidad en: fila exposición razonada so'- 
bre !dl 'CsHado'de'la iadminislraciÓD de 
í]luotici;a' en España, que cuimpM'endo 
dicha ivrxcepto legatl! debo dirigir ■ al 
GíGiljicrno de S. M., he creído conve
niente preverór a Y. S. que, utilizofii- 
'áo Ja  faculiadi que el propio arlícnüte:' 
¡reooD'Oce a los Fiíscaíles Vle las Audi en- 
Wte t:rritcriaíe6v haga V. S. a te-d 'e 
icise ■territorio Hss observaciones nede- 
isarias paaxi que -le remii.tan las iamplia- 
éiorjcís ¡de datOís mS'tadfísticos y razoiiia- 
mierHÍiois suñcicntG^ subsanar las 
omisiiO'DJee que. con diiclia circular a <!a 
¡viista, podra V. S. notcir respecto a tos 
tíemaó "quíe* •debían -ser recesariarhente' 
'0 oriisigna¿os, isin perjuicio de -Ijc• -liber- 
fed de plan y método cpue al buen jui- 
ícb>- do .c-.ada Fiscal en-coniondaba el 
ñilústrc autor de' ta misma, para que 
pudiicsie.it en sus trabaj-os dar a  conc- 
¿ler eil aspecto especial que en. cada lo- 
cal id} .'4 revi'sii-'cra cuanio se rciia.ctiana 
con 'to estera de la Justicia. Eslus da
tos cum plem entarte, que habrá de re
te,Idmar ron urgencia, .líos adicionará 
Y, F.. dentro de su rásp'cctivG' Sección 
y »ep arada mente toa die cada p rovin, 
diia, a tos quo correspoTidao, de -la en 
que ejerce su Juriisdicrión ordinauiia 
en Í-Q. Cr i mi-nato, oca Audiencia, en la 
Memoria que está obliga do a remitir 
a este Centro duranlio la príimera. quin- 
eiena del mes de Julio.

Di-ojs guarde a. V. S. muc-hos auois. 
Mad.ríd,/25 de Jimio de 1920.—El Fis
cal, V. Covián.
A lo.s Fisoatos de las Audieneia? terri-

boriale?.

iffiISTESW) US liACIENPA

m m ú ü m m  ^ E f m m L  d e  d e o -
¥  CLASES P Ü B l V m

Ilabi'endo su fr id o  e x tr a v ío  la s  ^ns- 
c;ripoi'Oia'cs d'cl 4 por 100 de Propios^  
n rim eroq  1 .473  y  14T6« de c a p ita l de  
it l .7 5 4 ,9 Í  y 1 34 .180 ,46  pesetas- n o m in a 
les.,. r e sp e c tiv a  m ente- ■emitidas a  fa v o r  
d e l  AyurJ.drnfent.o d e  M o n ca lv illo , 'la 
p r im er a , y  do y U te e - jo  .d e  F u en ties  
(C u en ca), la  Gdtirna, s e  p r e v ie n e  a  l a  
per&'ona en  c u y o  p o d e’T* se  h a lle n  la  o n -  
ir e g a  en  (?:s[a"P>iroc€i(5in g e n e ra l o ^ en  

,-iIa Doíicg-aclón de  H aei-enda d e  C uenca, 
'en. eij tó rm ia q  d e  trei'nf.a d ías, a coiiiilar 
-desid'C .ía, p u b u cn c ió n  de e s te  anuncio- 
011- la G a c e ta  d e  M a d rid  y  B ole Un Ofi- 
■cía:!, do d i c t e  p r o v in o ia /e n  ila in t e l i 
g e n c ia  q u o  de no \ ’criíiC‘a;rla así- s e r á n  
d<rlai\vTafS n u la s  y  fuera, de c ir c n la -  
¿elóuv c o a  orregílo  ia Real orden  d e  17 
ide /Viiril de 1013,

M<adrid, 22 de Jimio de 1920.—El
Director generaib José del Moral.

Los •individuos dé Clases Pasivas 
que. lienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de -esta Di
rección, piiéden presentarse a percibir 
la mensua/iidad corrieaite- de diez do la 
mañana a dos de ta tarde, y de tres a 
ciiTO, en los días y por el orden que a 
, oóntinuacion- se qxpresan;

Día de Julio de 1920.
'Tvloníepío (Miilitar: J^etras A a F,— 

Jubilados.
Día 2,

.■Montepío Militar: Letras G a K.— 
fj-aritcpío Civil: Letras- A y  B.-—^Gesan- 
tCAS. ExeedonteiS. SecuestrO'S. Rcmune- 
ra-toria.s. Coroneles. Ténientés Goron^- 
lies. Cto;rnanda.nie-s.

Día 3.
Moníepi'O M ilitar: Lefras L y M.— 

íMontopío Civil: Letras C a F.-F-Piaña 
Mayor de Jefes. Capitanes.- Toni-entes.

Día 4
Crurc'S (de diez a doce de ¡a maña

na;.
Día. 5.

réontonío Miiií.ar: Letras N a Z.— 
Md.i'Unu > Civiil: Letras G a M.—Mari
na. ró '•eiurus Cabos. Plana Mavor de
T iv .

Día 6.
Morioplo Civil: Letras N a Z.—Sol- 

dato:*?.
Días 7 y S.

Alta.s. Extranjero. Supervivencias y 
toda ŝ las nóminas sin distinción.

Día 9.
Refenciones.

Ohscrváciones
No s-e abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores ¡exhi
ba ii al pagador las nominillas o pa
peletas de cobro.

2.^ Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro, ios cert.iñcados 
de existencia y estado expedidos por 
los Jueces iuuhieipalos del distrito a 
que pertenezcan, desde el día 25 del 
actual en aclelante.

3.  ̂ No se admitirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o interesa
dos, sd son dos o más los partícipes, 
de que no perciben otro haber de fon
dos generales, provinciales, municipa.- 
les, ni pasivos de la Real Casa, debien
do los apoderados estampar su firma 
al pie de la propia declaración, como 
garantía do que han recibido el citado 
documento directamente de su poder- 
diante y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismoL

4.  ̂ Los apoderados dé acreedores 
que por su cíat.egoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con Jgual objeto.

5.''̂  Los q u e . jusLífiquen fuera de 
ostia Corle íeiidrán cuidado de expre
sar en el Justifican lo, no sólo el pue
blo, sino también la provincia a que 
ésl’e ccrrcspcnda.

6A cuándo algúii perceptor no se
pa firmar, lo harán a su ruego y pre
sencia, y a satisfacción del Pagador, 
dos particurares que perciban habe
res, o dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones, se 
, ¡exigirá a (todos ios cacawdores que per
ciban desde tres en adelante la p re
sentación del justificante de haber sa- 
tisfeclio el último trimestre de la Con
tribución industrial como prestamista; 
llenando igual requisito los que cobren 
como apoderados de un prestamista. 
Los que alegasen no haber hecho ope-j 
raciones de préstamo con posterioridad! 
a la fecha del último recibo, lo jus-i 
tificarán presentando la paipelefeá de! 
su baja én esta industria. Los ropre-j 
sentantes de,Banco'S' o Sociedades anó-; 
nimias- que prestan sobre sueldos y 
pensiones autorizados por sus estatu-' 
tos, deberán acreditar el cobro de las 
retenciones hechas a su favor que los 
esLablecimientos acreedores se hallan 
al corricmte en e l  pago a lá Hacienda 
de la contribución que les corresponde.

jáíadrid, 25 de Junio de 1920.—El Di
rector general, José del Moral

MINISTERIO M  ÍNSTSÜCCIÓN PÚBllCi 
, liELUSÁITES .

DlflEüOSOS^ Q B fm m L  DE 
B A  E i^SE ^ A iyZ A

No habiéndose form ulado recla
mación alguna contra la propuctoTU 
del concurso especial de traslacío 
para proveer la plaza de D irector 
de la Escuela graduada de niños Cíe 
Santa Goloma- de Queralt, T a rra 
gona,

E sta  ©irccción general ha resueto 
to nom brar, con carácter definitivo, 
para dicho plaza, a D. Pío , A rturo 
García Hornández, con el sueliJo 
anual que le corresponde y los emo« 
lum entos anejos a la repetida plaza.

Lo digo a Y. S. para  su conoci
miento y demás efeetos. Dios guar
de a Y. muchos años. Madrid, IT 
de Junio de 1920.—El Director 
noral, Poggio. •
Señor Jefe de la Sección provinv 

cial adm inistrativa do Prim era j 
enseñanza de Tarragona,

Di^ÉCÜlOJ^I OE^EHAL DE OBfSAS.

RECTIFICACION
En la GrACETA de hoy,_ Rea*l o rd :^  

sobre di.stribucióin del crédito pára;in- 
demnizaciones al personail facultativo, 
■so observan los errores siguientes: Pá
gina 1.180, coflumna tercera, resultan-; 
do cuarto-, dice: “Que dispuesto por, 
Real orden de 3 de Julio: de 1907...”, y 
dabe decir: “Que dispuesto^ por ReSft' 
orden de 13 d'e Julio de 1907...’l  En 
cuadro dé distribución, casilla Crédito 
concedido para coTiserváción de carre'-  ̂
t e a s  por admini sí ración, provinci-a dé 
Lérid:a, dice: .“G7.61G” v debe decir: 
‘‘87.610”.
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SECGIÓK PE PPERTOS

Vísta -la instancia elm^aéa a este Mi- 
nistelp  ipot ;ía JiiEffeei, de Oht&& del 
,l>uerto de Sania €vm  de Tenerife, en 
1a el Oficia i primero de la Se-
omtarfe) de la misma, D. Pe(!ro Eamí- 
r-82í Trinidad, se alza centra la Orden 
dieiada en 6 de Marzo último por la 
D'ireec iún general de Oba^as púSioas, 
re^aoücniémíole como de abofojo el sa- 
guisdo quinquenio de eervicio presta
do a dicihui Junta, sî ii aumento de 
sueldo a causa de venir disfrútando 
de antemano el de 3.25Ú pesetas, que 

. cori mejora de haber le eorrespon;- 
día devengai\

ResuN.and'0 quie taf Rlea.l ordien' de 
1 (3 d e O etu bre de 1917 d eiermina ex- 
piíeitamenta y sin e.\ menor géroro de 
duda, q m  -los aumentos de suaMo de- 
bidas al abono de quinquenios, se han 
de eontiiir sobre el' sueldo de 
en la Junta, mandado espeeiñear para 
<3ádíai oargo por i;a misma Real orden 
cu la plantilla base que dispone so 
tablezoa para) cada Junta do'"Übfa^, las 
cuales toan sido aprobadas d|e Raol 
Oi^len:

Resuitnndo que por la de feelia 3 
de Febrero de 19i8i aprobatoF'ía de la 
correspondiente a Santa Cruz de Te
n e r ife , se fijú la P'laDftilla base de esta  
Jimia y que en ella fiié señalado el 
Süokla qe ingreso ée 2.500 p&seta.s para, 
e], cargó de Oficial primero de la Be- 
oretsría, que es e] desempeñada oor 
Q\ sólidlante:

Resaltando que por haber ingresa
do servicio de la mencionada ju n ta  
m  2S de Ddclembre do 1908, se le ro’- 
conoció derecho ai abono de flos quin- 
ouGní-os, que en total supone©, el 30 
.por 100 de aumento sobre su haber 
de entrada, o sea mejora de 750 pese
tas en su sueldo, coid [o cuaj debía su
bir a 3.250; y como quiera que esta 
cantidad era igual ai haber que fe Jun
ta venía ya satisfaciendo a dicho em- 
•pieado, no procedía var-iacién) alguna 
en su sueldo:

-íioasid-erando que en todos los casos, 
cual e¡ presente en que, con el inore- 
Tmento de haber regiamentariamenie 
debido al tiempo de servicio, ej auel- 
«fo resuMante para eí funci.O'imrio era 
iguai o inferior a aquei que en reali
dad disfrutaba. la pauta general segui
da y el procedimienio correcto para no 
perjuéicarle ha-sido o| autorizar que 
lo siguiera devengaiKlo:

Gonsidarcndt) que la letra y el es- 
píri-iu de }a Reai orden cíe 10 de Octu
bre ch 1.917, es de G-siimar como sueb 
do de ingreso para cada cargo d-é Plan- 
till-a» el que tuviere marcado en la 
planiilir^ haas apTOhada preei-sarnente 
para este objeto, 

a  M. el Hoy (q. D. g:), a pro-pTiosia 
• de esta Dirección general, há tenido ¿1 
bien:.

1*0 De-se.stimar la instancia áe refe
rencia; y

Deeiarar con carácter ^ n e ia i  
q.ue el abona do quiriíquoniDi  ̂ ha do 
hacerse sienifjro con relacrín a, los 
suc .̂dos que ptm ca/Ja cargo señale la 
phiniiMa base de la Junta <̂ 4̂ pttccto 
ecp,re3pmúímie,

3-0 que digo a V. B. a los .omrliinós

eíeei'os. Dios, .guai'de a V. B, muchos 
añô s» Madrid» 11 ' do Junio de 1930.—El 
Ulrector general, Gáskil.
Señor PreddeüQite de la Junta ele Obraos 

de] puerto de 'Santa ürus ge Tenerife.

€onúesioí¿es^
Vistos el proyecto y expediente re- 

1ativo,s a instancia de D. Bartolomé 
Vaquen y Franeli, eri representación 
■del gremif^ ée Pescadores de Palma, 
solicíiande autorización para estable
cer, cii el contramuelle del puerto do 
Palma de Mallorca, un iocai fyara pre^ 
parar iiescado, feñlr redes y suminis
trar efectos do pes-ca:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo a] antículo 70 
del Reglamento de H de Julio de 1912 
pava iá ejecución de la vigente ley de 
Puertos:

RosuUando que -duranto el período 
do información pública ©o se presen
tó reolamación alguna en contra de la 
petición:

Resultando que han informado^ en 
sentido favorable a la coneosióii, la 
Comandancia de Marina, la Junta de 
Obras dei Puerto, la Jefatura do Obras 
públicas do i a provincia, el Goberna
dor civil y los 'Ministerios do Guerra 
y óíariua;

Gousiderando que las o].'ras a que so 
refiere la petición no causan perjuicio 
a lo's i'Dtoress públioos ni a los parti
culares y son beneficiosas para la cla
se pcscad-ora de la localidad:

Considerando que se trata de una 
I concesión a la que debe aplicarse lo 

dispuesto en la Reai orden do 5 de 
Junio de 191-d dietada para el cumpli
miento de lo proceptuado en el ú lti
mo párrafo del artículo adicional de 
lu Ley ée Juntas de Obrag. do Puertos 
oe 7 de Julio de 1911, puesto que ob
tiene beneficios de las obras realiza
das por el Estado o servicios por él 
establecidos en el puerto de Palma: 

Considerando que, en su con se cu en
cía, debe fijarse la obligación do satis
facer a! Estado un cau-oiu estimándose 
acertada para el mismo ja cuantía do 
20 céntimos! de peseta, por mes y me
tro cuadrado oe saperiloio ocupada 
que proponen, la Junta,, de ObiMs del 
puerto y 'la Jefatura de Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D, g.). do eoníormi- 
fisú! co© lo propuesto’por esta Direc
ción general, tía resucito otorgar la 
coí->C0Sión solicitada con arreglo a las 
siguientes condiciones:

• •So autoriza a la Roeiedaé Gre
mio do Pescadores. domiciíia,da en la 
ciudad da Palma de Maliorea. para 
construir en ei plazo ne tres meses un 
cobertizo de madera ado.sado a| anti- 
gyio almaoórA adquirido' por escritura 
de eonípraveiita por rficha Sociedad, y 
situado 'todu en el contramuelle dei 
puerto do debiendo ser ejecu
tadas lasñfioras con arreglo ai proyec
to que ha servido de baso al expedien
te, y que osla suserho en 16 de Julio 
de 1919, por eí fingen i ero D. José Zii- 
fárÍBZit y"M..usolo5 y por 01 represen
tante .-do? Gremio do Pescadores don 
Bartolomé Vaquee y Fraiich: desti- 
nánopso el anfig'uo 'almacén adquiri
do por eo.ínpravonla por la . Sociedad 
citada, y el cobertizo ’dc madera que 
m pide aGofearle a preparar y aeondi- 
cionar pc.ocodo eon hielo, sal o por

oiros medios, para la  expofiaoióí'm 
y tener en depó'Sito pescado de toclaíl 
clases, pesarlo y venucrlo, y además a 
venta de efectos de pesca, tinte de re^ 
des y para domicilio social del Oremiq 
de Peiscaoores.

2J Una ves que e! Gremio .de Pe3;ri 
cadores haya consignado por escrito, 
on la Jefatura de Obras públicas 
Baleares su completa conrórniidud. 
esla-s prescripciones, se procederá por¡ 
dicha Jefatura, con asistencia del In-í 
geni ero Director d.Q las Obras <Je<| 
puerto, a efectuar e¡ ropiaute:)' de la& 
obras, levantanáo -el acta y plano coa 
rrespondientes por cuadnipilcado, da« 
oumeniag que será© sometidos 
aprobación competente. Una v-ez ter*̂  
minadas las obras se procederá a su; 
Incepción de fin it iva o© la misma i’or*̂  
ma, levantándose también por. cuadrw^ 
pilcado la corrosponaiente acta,, cO)Bí 
plano dctailado y acotado oei coi]juní.o 
de toda la concesión, y Uiua vez apro
bada dicha acta, so c%'evolverá al con
cesionario la lianza de cincuenta U 0 > 
pos-etas. e© metálico, constituida en . fe 
•sucursal do ja Caja de Depósitos do 
Palma a. disposición do i Gebierno ci
vil do Baleares.

3.  ̂ Todos los gastos que originen las. 
anteriores operaciones serán de cuea© 
ta do la Sociedad concesionaria, ja que 
deberá ejiecutar las obras bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura do 
Obras públicas de Baleares.

I d  E sta , a u to r iz a c ió n  so  e n tieu d o  
o to r g a d a  a t ítu lo  p re ca r io , s in  p erju m  
c ío  de tercero , sa lv o  el d erech o  d e  p r o 
p ied a d , sin p la zo  lim ita d o  y  s in  q u e  
n u n ca  p u ed a  c o n s t itu ir  m o n o p o lio  d e  
c la s e  a lg u n a , q u ed a n d o  obli,rada la G '•* 
c ie d a d  co in cesio iiar ia  a h a cer  d-uuoa* 
■recer todo el a n tig u o  a lm a cén  q u e ea -  
q n ir ió  por  c o m p r a v en ta  y  el c jb e r íó ze  
do m a d era  q u e  d esea  a d o sa r 'e ; es d e 
c ir, to d a s la s  in sta iac lon e.s de d ichu  
S o c ied a d  en  el contram iicr!  ̂ d<d . ler-  
to de P a lm a  y opie se d.'fio'e.,': m 0  ̂
p ro y ecto , en  eí p lazo q u - s :  -'UÓrdm por 
e l M in is ter io  de Fomerfim. -1 -'I r^paciu  
ocupad o  RrsH ilare ].iBccsa]'';c pao'a otra  
obra  do in te r é s  g en era l o do nup;Oí 
u tilid a d  o cuardí-a, 'Siii d o r o d io  a • ; 
d e m n iz a c ió ii afg'una, y  s í  .sé»:) a¡ ‘<p'‘A 
v e c h a m ie n lo  do los m a ter  i a le s  *■ 
d^ ntes de ia  de rn o lio ion , 0011 e, 
al a r tíc u lo  i l  de la  ley  de .PiieD f -3.

5P Abmaará la Sociotíad 
naria a la Junta de Obras -ael puco o d' 
Palma, por ocupación de terrenos do 
contramuelle y por semestres adelaní' 
tados, el cano© mensual de 20  cénliinots 
de peseta por cao a meiro cuadrado do 
superficie ocupada.

6 d, La Sociedad concesionaria n í  
podrá destinar las obras a usa disiiu^ 
to CvC aquel para e\ cual le autoriza! 
esta concesión: quedando prohibidq; 
vender én ol edificio bebidas o comean 
tibies o destinarlo a posada o foiicfe.

7.® En la concesión no podrán han 
cerS0 modiñcaciones sin que sea-n ;éas. 
tas autorizadas, -siguiéndoso los - 
mes trámites requeridos para nuevas 
iasialadones.-.

,8 .®' La Sociedad concesionaria' éé^ 
berá tenor sierTip^c los edificios e \nñ^ 
talaciones en estado de c^)mervaei6n ■$ 
limpÍGza, y óiNlonoG'
respecío a estos pimt/os )a dicto 
íatüra do Obras éa B'alear-í^í

9.® .La Socvedaíl mnM
plírá las di3ROsic!OÉĈ)0.s vírenles rrIntD



■'ISa€€ta'd‘e Madríd.-Nom. i;78 ■ 26 Junio' 1920
"vm M contrato del tratej-o' m u \m  
iMmros, a accidentes doí traMjo y a la 
protección a' la industria aacionai.

JO. Bi se ■ disolviera' la Booicdad 
Greniia ele Pescadores» quedará ée ho- 
oho oaíducada eírta coiiioesión, 1a que 
tenpoGO podrá ser trapasada a otras 
Bociodadas o particulares sin autori- 
:.5íución previa y expresa que se otor
gue por 6] Ministerio de Fomento en 
virtud de la oportuna petición.

lio Laig obras serán inspecoion.adas 
por ia GDiiiaíid..aiicia de íngeBíerds de 
la plaza, a cuyo efecto se dará cuenta 
a diclia entidad doi principia y termi- 
teción do las mismas, y no se podrá 
íiacor modiíicaoiones en ol ecliñoio ñi, 
emprender trabajos do ontroteiiimien- 
to b.neparacién,en él, sin previa auto
rización del ramo do Guerra»

12o Esta COD.C0SÍÓU estará 'sometida 
on. iodo tiempo a la-s .disposiciones vi-' 
j^entes .0 que" se cdob^ü au lo sunesivo 
relativas a las eonoirucíMoijes en las 
sjonas'polémicas da las placas de Gue
rra  y zona militar do costas y fron-ts- 

no pudiendo considerarse 'como 
Origen de propiedad o dominio -a favor 
do la Sociedad peticionaria, por otor
garse a título precario y duradera taíni 
í̂ oio mientras no cause 'ineonveníente 
a la defensa ce la plaza, quedajcdo obli
gada dicha Sociedad a entregar la obra 
ejecutada al ramo de Guerra o a la de. 
moiición tota] o parcial ac la misma, 
a su costa y sin dereclio a indemniza
ción ni reclamación arpiuia, ciiaiido 
•lo exijan \ob intereses, deba defensa de 
la plaza, al ser requerida para'ello por 
3a Autoridad militar competente,

13.  ̂La falta de cumplimiento por 
la ' Bóciñuacl coneasio-iiarla de cuaiqiiie- 
va de .las condicionas anteriores, deter
minará ía caducidad de esta concesión/ 
procGciióndose en tal caso con arreglo 
a lo preceptuado en la ley generabdo 
Obras públicas y en el Reglameirto 
para la ejecución do la misma.

Lo qu e df3 B e al orden co mínalead'a 
por el señor Mlnás-tro de Fomento digo 
•a V. S, para su conocí míenlo', ei de la 
JofaturaGie Obras públicas de o»a pro
vincia., el de la Imita de Obras dei 
puerto de Palma y e} de la Sociedad 
.interesada» y a los efectos correspon
dientes» Dios guarde a V. S, muchos 
años. Madrid, 2 de Jun-io de 1920,—El 
Drccíor general Oastell.
Señor Gobernador civil, de Baleare.^,

AGUAS
Examinado el expediente incoado 

a m stancia de la Sociedad Mágica, 
..AreIIano y Gompañía, en solicdíiici 
do autorización para dei'^ivar 100 U- 
iros de agua por segundo de la re
gata  ‘"Ei Garrioo'ú 4úO de la regata 
‘’Anizpez'’ y  500 de la regata  “Lent» 
íz'a”, y utilizar los dos prim-eros caim 
ú a le s r e u n id o s mcd i a n i e •. ii n ,s a l lo 
total de 254 m etros, y el últim o me
diante uno de 322,5 0' en la produc
ción de energía destinada a usos in
dustriales:

Resuliando quo tram itado el ex
pediente e inserto  el anuncio eo- 
rfesMiedi'enie en S] Boletín OfimA 
de la provincia do 4 de Agos’to de 
49i€, y por edictos en Oiz y Urroz, 
iurisdiociones a que alecían  las 
üforas, s-o prc.seniaron dos escritos 

^ 0  opo-sición, a*l objeto de que sean

respetados riegos» éx-istÓBÍeis-:-^n -la 
aúta'viidad. También .son es<í.rítos de 
'oposición para este Giros, p resea la 
dos al ■ i ra  mil lar el. ■expedáe-irte-. de
aprovocliamiento do otras regatas, 
pedido por . la m ism a Boiciedad y 
cuya íFamitáción ha sido simultánea; 
y . en conieslación a io cual mani' 
ñesta la S.ocicdad coiacesiciinaria es
tán,. garantid .os todos los leigltlmo-s 
dercciios con las condicaones seña- 
iadas- por las íjntidacles informan»* 
te s ,,en e.l otro aprovecham iento s o -  
I le dado, eu cuyo expediento ex h ú  
bieroii los .convenios que c-ojioerló 
con dos pafti o ufares 're í o .rente a 
sión de derechos a utiliz.ar Ia.s aguas 
para riegos de prados: ' ■

Ros ai tan.do qu.e la Je fa tu ra  de 
Obras púbhcas, después de estudia!» 
fas cporacion.es Ileon as y documexi- 
tos presentados^, informa íavocable- 
mcatv:’ Jo pedido . con sujeción a .las 
condiciones que const®ú en su iii« 
fonno:

Rosnltando que la Diputaoión fe 
ral y provincial .inform a de acuer
do eoii la .Jefatura, haciendo la sa l- 
.vedad de que la 'condición 3 /  .da 
las propuestas se, aplicará, solam.en- 
te ,a. los' terrenos dé propiedad par*, 
ti.cii'iar, ya qiu3 enúlos que .forman 
parte de los m ontes'de utilidad pü* 
blica citados en su. informe co.rre.s- 
ponde a la Corporación, según el 
Heai úecreto de 30 de Mayo de- 1899 
y Real orden de O de Diciembre de 
1915^ fijar las condiciones de la ser.* 
vidumbre que se tra ta  de estabiecero 
I'am biéñ dice convendrá que la me«u 
dula de previsión -que se toma en 
la f3ond]éión rofererite a cuando 
falta agtta en das regatas para  rie
go de los prados, debe entenderse 
también a cuando falle para  .abre«. 
var el ganado, aunque es probable 
no se presente este caso y, en con-* 
secuencia y para  sobreguardar lO'S 
intereses forestales, ocupación y, 
servidum bres correspondieaies a  los 
embalses- proyeqtado's, fija en su in 
forme las eórrt'spondientes »eond3« 
c iones:

Resu-rtando que- el Gobi-eTno C]-« 
vil 'S.e m uestra de acuerdo c o n 'la  
p ropuesta  do la Je fa tu ra  y o o n  las 
,Bio-d i fíe aciones y coucHeiones indica
das por 1.a Di pu tac ion:

Vietos ios clociimenlos presenta«> 
dos por el Sin .Arelian o, a nombre 
de lá  'Bociedad pelieionaria, en que 
ios Ayunta míen las dC' ürroz y 
niza Lab ay en hacen constar liftTTo 'la 
expresada Sociedad la autorización 
correspondiente para ocupar te rre
ros común .al es en su Tc.spectiva ju«

, rusdicc'i <4% a que dará origen las 
¡obras dcl apro'veclnrmiento proyec*« 
,tado:

Coti-side-raDÚo que con las-condU  
f?-iones prop.uesta.s por la Je fa tu ra  de 
XVoras públicas y adiciones d-e la Dii-. 
pntaciíV'U quc-da*'g'ara.ntizado todo le- 
g irino  J riceh o :

Ccnsideranrlo que es dcl mayor in- 
4| buen aprovecbamíen'lo do 

]!í)*4 aguas ílo las. úndicaidei-3 regatas y 
ei" ohiencr de eila ei mayor benefí- 
cio. a cuyos fine-s debo -prcclsar.se 
i a cantidad necesaria para riego do 
lt)‘9 phido^aí, apnovorhanii Giililus pre- 
existentes y que, por tanto, han  do 

“respcCar lo.s nuevos concesionarios,
S* AL.ei Rey (q. D. g.} ha tenido 

a bien aeocdor a lo so lic itad o . po.r

í-a poowdaA Mágiee.,, Á m ilm o  y 1 
p.aiiía., coa sujeciún .a las 
les omidlcmu-es: .

lA Las 4íbr.as js-e njt3>c.i.j.tar:áfi ogix 
arreglo ai proyecto presentado o a  áa 
variante dei mi.sin-o que so ex̂ LÍ!C.a . 
en su .Meino.ria, bajo, la  in.sfmecióia 
y vigilancia de la Je fa tu ra  do Obras 
u dei Buba!temo en quien -dele'gw, 
que, a su teriui'iiaci.óii y pre-vio ro- 
Cíonoci-mleiiio,. extenderá ' im  acta 
•oue co.n.ste el r-esuitedo obtenido j  
el exacto e-uinplimiento de estas cob- 
dicáojies, para ..someterla a la 
toaolón del Gobiern.o c-ivi:l. (

2a  L a vairíante -será presentad^ 
a la Je fa tu ra  de Obras públicas 
:Su 'Confrontación y aprobacién 'm  
su  ■.caso. Lo-s gasto-s que por estos 
servicios se originen -serán de eu.en-' 
ta de la ■Sooiedad concésioiiaria.

3a ' En, los terreii-os de propiedad, 
parifcm ar se cubrirá el cánal -o. se 
lim itará coa setos en  ios sñlo& »de 
peligro p ara  las personas y  el ga-; 
nado y en las íiimecüacioiie.s de losí 
casorios/ a Juicio, del Alcalde d é l a  
jurisdiecióiq y con alzada al Gober
nador,/^Be coíocaráii .los vertedero# . 
dei •canal 'd-e. acuerdo con dicho, Ai-' 
caJde -de la jurisdicción y si no í ia y . 
aeucrdo -n sos punios qus üje la íes- 
pección.

4 A A u í e s  de la  Íerm uj.o.'eión ' é ú  
la s  o-bra-s y, p o r  ¡Konslgukoito. a-ntú# 
•üG q u e  s o  c o m ie n c e  la  a s n io t a c i é n  
de l a s  m is m a s  se  fíjar;,í p o e  e i G -o- 
fc e fn a d o r  do IM avarra, ■i-iiío’rni-e
do l a - D i v i s ió n  h id r á u .íic a  y  -del J e f e  
d e l s e r v ic io  ■ugeo.Tionncí? Ve. ovInciaL  
e i c a u d a l de a g u a  x ie c a sa c ío  p a r a  -ol 
r ie g o  do lo s  p r a d o s  y in. é p o c a  e a  
q u e  lo s  r ie g o s  h a n  -de Ic n e r  lu g a F j  
deblendio lo s  e'onccsiouar'i-ós d e ja r  l’L  
b.re el v o l i i in e n  a s í  u i ir a n te  '«a
perío-d o  d o  ti.em p o  q '»e "c> de'toxonia#* 

L og g a sto s  q u e  pcrsíf  ̂ ■m'otivaV 
t e  in form es' cpie Ii;T dr - cq u e r ir  ul 
G o b e m a d o r  -será n  do e u sn ú a  -de l a  
■entidad oob c e s ió n  a r ia .

5 a  El c o n c e s io n a r io  c b r m a rá  p ó r  
la  o c u p a c ió n  d-e t ó r r e n o s  c o m u n a le s  
a l o s  p u e b lo s  p r o p ie t a r io s  y an tesí  
de d a r  p r in c ip io  a . l a s  o b r a s  e l 
p o r te  do la  c  ̂ ó n  ]).iagz'U::taf]a, a  
raz.én. d e  0 ,1 0  o / s  oÓs -n .e tr o o u a -  
d r a d o , o 1 a c a   ̂ u o r 1 q/i-íz c c.) n  lo  s p u e 
b lo s  h ub  i 8 r e t  j  ■” i  s e i .1 d o s  i é s  t a  fu  e r a  
s u p e r io r  , ’p o r  to  q u e  h ace  ai B en iza -  
Labayeap 1 a  m'di:mniz.ación s e  fi.jará 
p o r  lo s  t r á m it e s  cli8 3a l e y  y rc-g la -  
m -ento d e  E x p r o p ia c ió n  f o r z o s a ;  a  la  
t e r m in a c ió n  de la s  o b r a s  s e  m e d ir á  
i a su p -e rñ c io  ooiipa-da, p o r  s i  f u e r a  
d le tin ta  de  la  prnyec.iaKÜ p a ca  h a co r  
la  l iq u id a c ió n  d e f ín iü v a ,  y  s e  e x a m i
n a r á n  lo s  d a ñ o s  q u e  h a y a n  su fx ú d o  
l o s  i lo íc s  íu e r a  do e s t á  z o n a  a c o r -  
&ecuGnc-:ia d e  I-ae obraa, e iiy o a  da
ñ o s  se .rá n  .a b o n a d o s  p o r  'ti conc-estO'»», 
n a r io ,

6-A L a  a u to r iz .a c ió n  de o c u p a r  ' 
r r e n o s  l le v a  c o n s ig o  la  do e n a j o n a í  
lo s  prorjiicU os l e ñ o s o s  de la  s u p e r 
f ic ie  q u e  .S'C o c u p e ;  e s t o s  p r o d u c t o s  
88 enajenaa'-án Vn púM-iea m.ibasitá, 
c o p o e d ip p d o  a l r e m a t a n t e ,  p a r a  s*ui 
o x ir a c o jó n , un p la z o  q u e  t e ™ i n a r ^  
ad a ñ o  de o t o r g a r s e  la  001100316)1 diol 
a p r o v e c h a m ie n t o  l i id r á u l ic o ,  o s o  
e n t r e g a r á n  a l c o n -c e s io n a r io  do ésto: 
s i  la  l ic H a c ió n  n o  d ie r a  r e s o l t a d o  0" 
la  -u r g e n c ia  d e  la  o c u p a c ió n  lo  reg
o la  m-a s e .



■f
iEI ¡concesioaario que»da oMi- 

}%áp4 o a d^feaéer lo s  canales ab ier- 
i^tos •em. terrenos de los m ontes pú- 
jll>íieos con  cercas de cuatro filas de 
i aíaiiubre espinosos-, sobre postes  
^^distanciados ftres m etros como má- 
?xiimiiím; los ie;ml>al!seis serán dlefendi- 
':úos d'el mism o mcjdo en dos sitios  
f:de pel¿g*ro, poiniéndose de acuerdo 
reí 'conces-ionario con los Alcaldes 
¡ resipecLivos y estando a  lo  que re
suelva la D iputación si no hubiera 

i conformidad. La conservación de 
: ós-tos defensas en perfecto estado, 
í üorrará a cargo de'l concesionario.

8.*' Se respetarán  los caminos de 
'scrvieio existentes, estableciendo 
■paaos sólidois idie tres nM ros de an- 
■ cluira en lo-s cruces- con los cana
les y tubería, y, además, se h arán  
otros pasos iguales interm edios pa
ra  ganado y extraccióii de produc
io s  forestales, de modo que la d is- 
^tancia m áxim a entre unos y o tros 
lio exceda de 300 m etros, em plazán- 

'■dose donde señalen ilos propietarios 
■fy concesionario do común acuerdo,

‘o «i no le hubiere, donde fije la Di
rección de Modtes de la provincia.

9.® P ara  la  coronación de los d i- 
‘.ques de em balse se de jarán  pasos 
••de dos m etros de anchura  debida- 
Unehtc protegidos p ara  el -servicio 
' de !lis montes. El concesionario viene
ohUig'djdo a v aria r el trazado del ca 
mino de ü rro z  a Z arp ita rrie ta , que 

'se u tilizará  con los embalses, dán - 
ídode paso por la coronación de (la 
ípresa de embalse inferior; para  el 
tira  z a do se p ond r á de acuerdo con 
los Alcaldes, resolviendo la D ip u ta - ‘j 
c I ó n e n en s o de d i se o n f o rm  i dad. \

10. Se au to riza .al concesionario , 
para  u sar de dos caminos que exis- | 
ilen. p'ara el tran sp o rte  de produc»

debiendo quedar a la  te rm ina- ( 
ción de las ^b ras  en el estado de \ 

;íráiisifo que están  ahora. '
: 11. Los vertederos en los mon- [
le.6 de i^tilidad pública se emplaza.-  ̂
rán  en los sitios que menos daño , 

■cause a éstos, poniénclosie de acUer- ■ 
;do el concesionario con los  ̂Alcal- i 
idcs y personal de la (Dirección de , 
ÍM-onfe. \
■, 12. Los terrenos com unales vo'l- ' 
verán  a!l patrim onio com unal y sin 
indemnización alguna ot día en que 
DO sean necesarios p ara  el ñn a que 
se coiieeden.

Jum<? I920' ' 0  He MaHriH.-Num'. 17^
13. Las autorizaciones preceden

tes  n o  ten d rán  valor si no se con
ceden por Autoridad competente á la 
Sóciedád Múglca, Arellano y Goím- 
pañ ía  0tl aprovecham iento h idráuli
co que tiene solicitado.

14. Deberán com enzar las obrasr 
ít los cuatro  m eses de puMicada
ta concesión ên el Boletín Ofídul de*- 
la provincia, y .terminars'e en el p la
zo do cuatro años, a contar de la  
m ism a fecha.

15. Las aguas, después de ac- 
tu a r  en  -el receptor hidráulico del 
«alto se re in teg rarán  en su to ta lt- 
dad y  de modo consitante a las re 
gatas de su  procedencia, sin inte
rrupción  ni aliteración algua en su 
pureza.

16. Ba docr otará la Imposición 
forzosa de las servidu|labres legales;^ 
d e e s tr i b o d e p r e s a y anu ed u c t o q  u e • 
podrán iimponerse a la  propiedan, 
con arreglo a lo preceptuado en las 
disposicíoi^es vigentes.

l# f No se podrá cam biar el des
tino de este aprovecham iento sin 
form alizar el oportuno expeclient-e y 
la  autorización de quien co rre s 
ponda.

18. E sta  concesión queda suje
ta a la ley de Protección a la pro
ducción nacional y>a su Pteglamento. 
Tam bién queda su jeta  a lo legisla
do relativo al contrato  de trabajo .

19. E sta  concesión ,se otorga a 
perpetuidad, dejando a salvo eó de
recho de propiedad y «in perjuicio 
de tercero, con todos los derechos 
y cb ligaciones consignados en la 
ley de Obras públicas, en la  espe
cial de Aguas y demás disposiciones 
de carácter general vigente en lá  
m ateria . , n

20. La fa lta ,de cum plimiento de 
una cualquiera de la ŝ eondicioneí*f 
■que preceden o de las que de eilasr 
•se derivan, dará lugar a la cadiici- 
dad de la concesión y, llegado este 
caso, se obliga al concesionario a 
restab lecer las- cos_as al mismo ser 
y estado  que hoy tienen, si a s í Ut 
exigieren los in tereses públicos.

21. E sta  concesión es provisio
nal, h as ta  tan.toyque el concesiona
rio y dentro del ‘térm ino legal, aoep«. 
■te iae pro inserías condiciones, en 
cuyo m-omepíto Sic couM^rtirá en de fin i- 
íi-vé . ■

f

 ̂ Y hahiendo acé^tadle ycí el oon'cesiicv* 
ñario láiSi condiciones 'que- proced''Ou 

. y rem itidó póliza de 100  pesetas,- 
' que previene la ley del Timbro, d-e 

Real orden com unicada se lo p a r
ticipo a V. S. p a ra  su conocimiento, 

i el de IO'S interesados y deraás efec- 
• tos, con publicación ?̂n el Boíetin OH- 
j; cial de la provincia. Dios guardea V. S. 
fí muchos años. IMadrídí, 31 d¡e Mayo d?í 
Y I9i20.—El Director general, P. D., El 
I, Jefe de la S-ecc-ión, A, Hernández.

Señor Gobernador civil de N avarra,

COPBlSaHia CSEKE?!ñL
T s m e m s

CIRCULAR

Existiendo vacantes diez plazas de 
dasp-ectores provincia-íes d¡e SubsiM-en- 
cías, los que reuniendo las condicionen 
determinadas por el artículo 2.® clcl 
Real decreto d'e 14 do Noyienibrc ÚL 
timo, dcse-Gii ocuparlas, dirigirán sus 
dnstaneias a esta Cqm.isa.ria generail 
dentro del plazo cíe diez días, a c-ontar 
■desde la pubMcacion -de esta corivoca- 
toria e n  l a  G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Las condiciones que- -determina ot 
referido artículo 2.® son las siguientes:-

1.  ̂ Ser mayor de veinticinco años' 
y menor de sesiCiníta y cinco, y liallarso 
en pleno ejercicio de los dc-rcclios civi-  ̂
les y políticos. ■

2} Acreditar buena conducta mo-í' 
ral, , '

3.» Tener aptitud física iniecesariá 
para el ejercicio" dcil csjCgo.; y

á.*" Pertenecer a cualquier Cuerpo' 
del Esí.a.da, con la categoría, cuando 
•menos, de Oficial d-.c tercera clase oo- 
los fuiicloiniarios civiles, y do Gapitáfi 
en los militares, a excepción, eai estos 
Últimos, de los que perl-onozc-an a 
Cu-erpos de la Guardia civil y Carahi- 
Rcro-s, Los que podrán ser nombrados, 
cualquiera que sea el empleío que di¿?-' 
fruten.

También tenctrá-n 'aptitud p-ara (̂ btel- 
nor -el cargo los que pcs-ean unt título 
facultativo de Enseñanza isuperior.

Los nombrado-s serán dcisíinados ID 
bremente por eslía Connisai'ía a  laspiro- 
vino i as donde en amu.eHa fecha existan 
vacant-cs,

Madrid, 2-5 de .Tunio de i 020.'"-El 
Oomisario general. .Méndez Yigo.
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